
-----Elque fa el Col·legi-----

Junta de obierno

El pasado 7 de mayo se celebró
Junta de Gobierno Estatal en Núñez
de Balboa, donde se abordaron as
pectos legales, el Plan de Trabajo de
la Junta, aspectos económicos e in
formación varia. Entre las resolucio
nes acordadas destacan:

- Interponer Recurso Conten
cioso Administrativo contra la Or
den de 4 de junio de 1987 por la que
se convocan, para el curso 87 /88,
con carácter experimental , proyec
tos de or ientac ión educativa en los
Centros Públicos de Enseñanzas
Medias (<< BOE» 135 del 6-6 -87). Re
curso de reposición presentado el 3
de julio de 1987.

- Presentar el Código Deonto
lógico del Psicólogo para su aproba
ción provisional en la próxima Junta
de Gobierno Ampliada (11-6-88) .

- Honorarios mínimos: Se reco
gerán los trabajos habidos por las
Delegaciones del cap y se remitirá
carta de petición a las Delegac iones
para que envíen sus experiencias al
respecto.

- Seguridad Social de Autóno
mos : Se acuerda informa r a las De
legaciones del cap y se solic ita al
Asesor Jurídico del Colegio un escri
to para recabar la opin ión de los co
legiados al respecto.

- Organizar un encuentro a ni
vel estatal con invitados profesiona
les y responsables políticos de valo
ración de la Reforma Psiquiátrica
que sirva como encuentro en orden
a la constitución de una Sección de
Psicología Clínica. Este desarrollo
sectorial está a cargo de Alejandro
Torres y Begoña Olabarria.

- Jesús Rodríguez Marín asumi
rá la organizac ión de un grupo de tra
bajo que desarrollará una polít ica
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sectorial en cuanto a Psicología de
la Salu d.

- Mauric ia González y Joan
Huerta trabajarán en el desarrollo
sectorial de Psicología Educativa.

- José M. a Peiró recabará y
centralizará la información relat iva al
desarrollo de Grupos de Trabajo
por áreas temáticas y Delegaciones.

- Se des igna a Carlos Camarero
como Director de la Revista Pape
les del Colegio de Psicólogos , que
se distribuirá a todos los colegiados.

- Para formar parte del Comité
de Redacción de la publicación es
tatal , cualquier colegiado puede en
viar su currículum al Director de la
misma. Las Delegaciones nombrarán
corresponsales .

- Compensar a las Delegaciones
de Tenerif e y País Valenciano, bo
nificándolas con un 5% para este
año 1988, en cuanto a la cuota men
sual de coleg iados .

- Se solic ita la incorporación del
Colegio a la FEAP (Federación Euro
pea de Asociaciones de Psicólogos),
con una cuota para 1988 de 5.000
francos suizos.

- Se estab lece una reun ión
mensual de la Comisión Permanen
te que estará compuesta por : el De
cano, el Vicedecano, la Secretaria ,
la Vicesecretaria y José M. a Prieto
en carácter de sust ituto de la Te
sorera.

- Se enviará a las Delegaciones
la posición de la Junta en relación al
título de Psicopedagogía.

- Se acuerda la celebración del
11 Congreso de l COP en 1990, con
idioma castellano, cuyo Comité Cien
tífico se nombrará a propuesta de' la
Junta de Gobierno Estatal, quedan-

do establ ecido los criterios para el
estab lec imiento de la Sede .

- Se constituye una comisión
encargada de establecer relaciones
con el CoHegi Oficial de Psic óleqs
de Catalunya , formada por Joan
Huerta, Miguel Anxo y Begoña Ola
barria.

El 10 de junio, volvió a reunirse la
Junta de Gobierno , esta vez un vier
nes por la tarde, para preparar la
Junta de Gobierno Ampliada que se
celebraría al día siguiente.

El Orden del Día de la Junta Am
pliada lo formaban aspectos econó
micos y seguimiento del Plan Trie nal
de Trabajo del cap. Aprobándose el
Balance y Minuta de Pérdidas y Ga
nancias Consolidado del cap referi
do al ejercicio de 1987, así como el
Presupuesto para 1988, que a con
tinuación se repro duce : Ver los cua
dros pres upuesto s, págs. 4 y 5.

PROBLEMÁTICA JURíDICA:
MISLATA

En cuanto al problema planteado
por Psicólogos de Mislata cont ra
Joan Huerta, la Comisión de segui
miento del proceso de selección del
equipo psicopedagógico , designada
el 1 de dic iembre de 1987 por la
Junta Rectora de la Delegación del
País Valenciano, remitió sus conclu
siones a la Junta de Gobierno Esta
tal, quien, en sesión celebrada el 5
de marzo de 1988, nombró como
instru ctor a D. Luis Felipe Gómez
Muñoz , Asesor Jurídico, encargado
de estudiar el tema y abrir un expe
diente info rmativo sobre la forma en
que se produjo la denuncia.

En la Sesión de Junta de Gobier
no de 7 de mayo de 1988, el instruc
tor informa que ha abierto el expe-
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------El que fa el Col·legi------
6 GASTOS PTAS.

6 10 Personal (6 10/2/3/6/7/8) . ... . . .. . . . . . . . .. . . . .. .. .. .. . .. 49 .955.208
611 Junta (611/4/5) .... .. .. .. .. ... ... ... . . .. . . . . . . . . .. . . .. . ...... 12.195.000
620 Gastos Financieros............. ............................. 3.115.000
630 Tributos ................... ........................... ........... . 6 .511 .000
640 Trabajos, Suministros y Servicios ............... ....... 23 .635 .246
650 Cursos ...................... .. . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 45 4 70.000
651 Actividades no Retribuidas...... . - . . . . . .............. . . 13 .725.000
658 Subvenciones ............................................. . . . . . 6 .300 .000
659 Actividades Retribuidas....................... .. . .. ... . .. . 1.100 .000
660 Gastos Diversos (660/1/2/3/4/5 /9 ) .................... 18 .326495
667 Publicaciones del Colegio .............................. 30856.000
668 Publicaciones Vendidas ........... . . . . .. . . . . . . .. 2.300 .000
670 Contribuciones a SE y Subdeleg. .... ... . . . . . . . . . . . .. .- 50 .988 .114
680 Amort ización del Inmovilizado.................... . . . . .. 6.6 19 .68 1
890 Dotación a la Prov. para Insol..... .. . ..... 9.884 .000

TOTAL GASTOS ..... ....... ............ .......... .... 280.980 .744

69 0 Superávit/Déficit .............. ........-. . . . . ... . . . . . . . . .. . .. .. 3 .927.843

TOTAL ..................................... . - .. . . . . . . . . .. . .. . . . 28 4 908 .58 7

INGRESOS

PRESUPUES TO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 1988
(Colegio Oficial de Psicólogos)

diente oportuno y que ha requerido
una mayor información a los implica
dos en la denuncia para poder con
clu ir el mismo, esperando poder pre
sentar una propuesta de resolución
en la próxima reunión de Junta.

La propuesta de resolución fue
presentada por D. Luis Felipe Gó
mez Muñoz el pasado 10 de junio a
la Junta de Gob ierno , quien acordó
el sobreseimiento de la denunci a, ar
chivando def init ivamente todo lo ac
tuado .

Las conclusiones a las que llega
el inst ruct or son las siguientes :

A) Ratif icar íntegramente las con
clusiones a las que llega la Comisión
de seguimiento de l proceso de se
lección del equipo psicopedagógico
municipal de Mislata, des ignado por
la Junta Ordinaria de 1 de diciembre
de 1987 por la Junta de Gobierno de
la Delegación del Colegio Ofic ial de
Psicól ogos del País Valenciano .

B) Segú n los documentos aporta
dos con poster ioridad por D. Joan
Huerta, se deduce aún más la inexis
tenc ia de ninguna irregularidad en el
proceso de selección, careciendo
de toda virtualidad la denuncia pre
sentada por los colegiados. Doña Sil
via Rejula Torres y ot ros , y más al
contrario destacar la correc ta e im
parcial actuación de D. Joan Huerta
en todo e! proceso, máxime tenien
do en cuenta que la adjudicac ión he
cha con posterioridad a las denu n
cias plantead as ha recaído a favor
de l Gabinete integrado por los de
nunc iantes, quienes, al pract icar la
denuncia acompañada de ataques
en prensa a D. Joan Huert a, pueden
haber incurrido en algunas de las in
fracciones que señala la Ley de Pro
tección Civil del Derecho al Honor, a
la Int imidad Personal y Familiar y a la
propia imagen.

Los docum entos oficiales, que
han sido examinados por este ins
tructor, destacan la imparcialidad de
D. Joan Huerta, que ha sido merece 
dora de agradecimi ento y felici ta
ción , tanto por la Comisión de Cultu
ra del Ayuntamiento , como por el
Ayuntamiento en pleno.

CONSEJO DE BIENESTAR
SOCIAL : REPRESENTATIVIDAD

Actualmente , el Plenario de l Con
sejo de Bienestar Soc ial de la Comu
nidad Valenciana cuenta con repre
sen tantes de los Coleg ios Profesio
nales de Diplomados en Trabajo So
cial y Asistentes Sociales , Psicólo
gos y Sección de Pedagog ía, cohe-

15.175.800
155495.600

632.600
47 .800 .500

O

2.583 .000
2.500 .000

348 .000
473 .000

6 870.000
1.878 .000

48 .700 .000
2 4 52 .087

284908.587TOTAL INGRESOS .

Nuevos Colegiados .
Otros Colegiados ..
Impresos Colegiación .
Cursos .
Encuentros Profesionales .
Publicaciones del Colegio (720/1/2 /3/4) .. .. ... ..
Publicaciones cedidas a Delegaciones .
Servicios al Colegiado..... ..
Ingresos Financieros.... .. ..
Subvenciones .
Otros Ingresos .
Contribuciones de Delegaciones ..
Servicios a las Delegaciones .
Explotación .
Resultados Extraordinarios ..

7

700
701
703
710
71 1
720
729
730
740
75 0
760
770
780
800
820
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~--EI que fa el Col·legi~--

6 GASTOS PTAS.

610 Personal (610/2/3/6/7/8) ...... .... .......... ..... .. ...... .. 6.792.000
611 Junta (611 /4/5) .......... ............................... ........ 4 .909.000
620 Gastos Financieros ........................................... 25 .000
630 Tributos .......................................................... . 1.000.000
640 Trabajos, Suministros y Servicios...................... 4.268.000
650 Cursos ............................................................. 1.620 .000
651 Actividades no Retribuidas ................................ 4.480.000
658 Subvenciones ................................................... 4 .500.000
659 Actividades Retribuidas ..................................... 395.000
66 0 Gastos Diversos (660/1/2/3/4/5/9) ...... -- _.. -.. . .. . . 1.932.000
66 7 Publicaciones del Colegio ................................. 12.5 17.000
668 Publicaciones Vendidas ....................................
670 Contribuciones a SE y Subdeleg... ....................
680 Amortización del Inmovilizado............................ 680.000
690 Dotación a la Prov. para Insol............................ 850.000

TOTAL GASTOS ........ ................ ...................... 43 .968 .000

890 Superávit .......................................................... 1.400.500

TOTAL ............................................................. 45 .368.500
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70 0
701
70 3
710
7 11
720
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780
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820

PRESUPUESTO
(Secretaría Estatal)

INGRESOS

Nuevos Colegiados .
Otros Colegiados .
Impresos Colegiación .
Cursos .
Encuentros Profesionales ..
Publicaciones del Colegio (7 20 /1/2/3 /4 ) .
Publicaciones cedidas a Delegaciones .
Servicios al Colegiado .
Ingresos Financieros .
Subvenciones .
Otros Ingresos .
Contribuciones de Delegaciones ..
Servicios a las Delegaciones ..
Explotación .
Resultados Extraordinarios ..

TOTAL INGRESOS .

PTAS.

1.720 .500

600 .000

3.000
4 .500 .000

900 .000
36.700 .000

945.000

45.368.500

rente con el Proyecto de Ley de Ser
vicios Sociales, que en el Capítulo 11 ,
cuando habla de «Órganos de ges
tión, asesoramiento y participación»,
concluye el artículo 16 con el si
guiente párrafo : «Conf igurándose
como Órgano Colegiado, deberá
contar (el Consejo de Bienestar So
cial) en su seno con la representa
ción de las Administraciones Autonó
mica y Local , y de las Entidades La
borales más representativas, así
como las Ciudadanas y aquellas que
agrupen a profesionales relaciona
dos con el ámbito de los servicios
sociales establecidos en la presen
te Ley.

Aunque el Colegio Oficial de Psi
cólogos forma parte del Plenario
desde su constitución y ha venido
participando activamente en sus se
siones, así como en la Comisión Le
gislativa, las dos propuestas realiza
das por la Comisión Permanente han
sido siempre excluyentes para los
psicólogos. Así, en el acta de dicha
comisión del día 29 de marzo de
1988 , se decía:

- «Los dist intos colectivos de
profesionales deben estar presentes
en el Consejo de Bienestar Soci al,
siempre que te ngan relac ión act iva
con los colectivos de usuarios».

- « ... parece que el modo más
adecuado de asegurar una part ic ipa
ción ef icaz y fundamentada de los
profes ionales en el actual Consejo
de Bienestar Social es el que se con
sigue a través de los rep resentantes
directos de los distintos sectores de
usuarios en los que estarán presen
tes con su trabajo todos aquellos
profesionales que dichos sectores
necesite n.»

Terminando con un consejo : «Los
Colegios Prof esionales se preocu pa
rán de que sus miembros estén pre 
sent es en aqu ellos se ctores de
usuarios cuyas caract erísticas nece
siten de su actuac l ón.»

A cont inuació n reproducimos las
dos propuestas de la Ccmlsl ón Per
manente: Ver cuadro s pág . El '

En el Plenario donde se presentó
esta propuesta de dijo , por parte de
la Comisión Permanente, que «En
cuanto a la representatividad del Co
legio de Psicó logos, los criterios no
est aban claros , ya que formulába
mos la pregunta de por qué psicólo
gos y no médicos, maestros, etc ...?
Partiendo de que los criterios eran
fundamentalmente sectoriales , el
único sector que podría aparecer ,
por su traba jo fu ndamental en Servi -
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------El que fa el Col·legi

5
2
1
1
1

1. 8 PROPUESTA DE REPRESENTATIVIDAD DE LOS MIEMBROS DEL
PLENARIO

(Al Plenario del 22 de marzo de 1988)

Discapacitados ......... ............... ............ ......... .. ....... ......... . 5
Tercera edad 5
Infancia y Juventud ...... .... ..... ..... .. ....... .... ...... .. ..... .... .... ...... .. ..... 2
Mujer 2

~~;~í~:p~~1cea~C.i.~ . : : ::::::::::::::::::::: :::::::::::: :::::::::::: ::::::::::::::::::::::::: :: ~
Sindicatos ......... .. ........ ............ ............ ........ ....... .... ......... ... ....... ...... 4
Asoc iaciones de Vecinos (Federación) 1
Colegios Profesionales (AA. SS.) ... .............. ............ .... ... 1
Universidades...... ............. ............ ... .......... .... ......... ........ ..... .... .... .... 2
Federación Valenciana de Municipios
y Provincias (Diputaciones) 5
Instituciones Intersectoriales 2
Consejo Escolar Valenciano ...... ..... .. .... .... .... ........ ..... ... .... .......... .... .. 1
Consejo de la Juventud ..... .... ..... .... ........... .. .. ...................... ..... ....... 1
Comisión Interdepartamental
del Instituto Valenciano de la Mujer ..
Comisión de Estudio, Desarrollo
y Defensa del Pueblo Gitano .......... ...... ... ....... ....... ...... .. .. .. ......... .... .. 1
Consejo de Protección y Defensa del Menor....... ........ .. ..... ..... ..... .... 1
Director General de Serv icios Sociales. .. ... ...... ....... .... ... .......... ..... .. . 1
Delegados Territoriales de Servicios Sociales 3
Iniciativa Social y Participación Ciudadana .
Jefe del Servicio de Planificación.. ..... ...... .. .... .............. ..... .... .... .... ... 1
Consellerias (Educac ión, Cultura, Sanidad y Vivienda) .

Total Miembros ..

2. 8 PROPUESTA DE REPRESENTATIVIDAD DE LOS MIEMBROS DEL
PLENARIO

(Al Plenario del 9 de junio de 1988)

Discapacitados ... ...... ... ...... .. . . 5
Tercera edad 5
Infancia y Juventud ..... .......... .. ....... ..................... .... .... ... .... ... ....... ... 2
Mujer 2

~~~~~:p¡ft~1cea~~i~. : : : : : : : : : : : : ::: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ~
Sindicatos ... .. 4
Asociaciones de Vecinos (Federación) 1
Universidades. ....... ........ ..... ..... .......... ... .. ............. ........... ..... ....... .. ... 2
Federación Valenciana de Municipios
y Provincias (Diputaciones) .
Instituciones Intersectoriales .
Consejo Escolar Valenciano .
Consejo de la Juventud .
Comisión Interdepartamental .
Comisión de Estudio, Desarrollo
y Defensa del Pueblo Gitano.. ....... ...... .. ....... .... ...... ............... .. .... .... . 1
Consejo de Protección y Defensa del Menor......... ... .... ..... ... ..... ....... 1
Director General de Servicios Sociales ......... ..... .... .......... .. ........... ... 1
Delegados Territoriales de Servicios Sociales 3
Inic iativa Social y Participación Ciudadana .... ...... ... .... ....... .. .......... .. .. 1
Servicio de Planificación .... .... ........... .......... ..... ... ........... .............. .... 1
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia.. ......... ...... ...... .............. 1
Conselleria de Sanidad y Consumo .......... ... .. ..... .............. .... ............ 1
Conselleria de Obras Públicas , Urbanismo y Transportes ............... .. 1
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cios Sociales, sería el de los traba 
jadores sociales AA. SS, por eso
aparece representación de ese Co
legio ».

El representante del Colegio de
Psicólogos, Joan Huerta, intervino
aclarando que sólo el Colegio de Mé
dicos había manifestado pertenecer
al Consejo y que el colectivo al que
él representa no es menos importan
te en Servicios Sociales, por todo
ello no hay un argumento sólido para
que se proponga que desaparezca
este colectivo del Consejo.

Agustín Durán, psicólogo, intervi
no defendiendo la propuesta de
Joan Huerta, argumentando a su vez
que la función del psicólogo dentro
del Bienestar Social es importante,
así como el número de profesiona
les , y que la experiencia de este co
lectivo en el Consejo es muy útil .

Se votó en los siguientes térmi
nos:

- El modelo propu esto , sin variar
número de miembros del Consejo ,
votos a favor: 10.

- Inclus ión de más miembros en
el Consejo , votos a favor: 8 .

- Abstenciones : 4 .

El debate que sigu ió a esta segun
da propuesta permitió que los repre 
sentantes de los tres Colegios Pro
fesionales , actualmente representa
dos en el Consejo, manifestasen su
postura en contra y de una forma
conjunta. A la observación de Joan
Huerta sobre el «baile de criterios de
la Comisión Permanente» se contes
tó que la inclusión del Colegio de
AA. SS en la primera propuesta ha
bía sido un error. Según otro miem
bro de la Permanente, la Facultad
está representada «por compromiso
del Conseller Miquel Domenech», y
los sindicatos aumentan su número
de representantes porque «son un
sector importante».

La votación se planteó secreta y
en los térm inos a favor o en contra
de la propuesta, arrojando el siguien
te resultado :

Votos a favor: 15 .
- Votos en contra: 14.
- Abstenciones: 1.
Acto segu ido el Director General ,

que presidía en ausencia del Conse
lIer , pasó al siguiente punto del Or
den del Día.

En estos momentos, el Coleg io
tiene solicitada una entrevista con el
Sr. Conseller de Trabajo y Seguridad
Social y valorará el asunto y las ac
ciones a tomar en la Junta de País,
del próximo día 9 de julio en Alacant.




